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A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar 

con una guía rápida y específica que incluya la operación y desarrollo 

de las actividades de las diferentes áreas del Gobierno Municipal de 

Guadalajara; así como servir de instrumento de apoyo para la mejora 

institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 

procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con 

ello un buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo 

establecido en el Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 

variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad 

establecida, en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que 

influya en la operatividad del mismo. 

Manual de Procedimientos 
C ob,er'lC ce C.t Je' !f ,n 

� Página 2 de,r19 • 

1ilF cuac1a1 1• te cuida 



Agencia 
t Municipal de 
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B. Políticas generales de uso del manual de

procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. La o el Funcionario de primer nivel o Titular de la Dirección del área
responsable de la elaboración y del contenido del manual, es responsable de
difundir al personal interno el presente documento, así mismo en los casos en que
se actualice el documento informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Titular de la Coordinación general o de la dependencia del área que elabora
el manual

• Titular de la Dirección del área que elabora el manual
• Titular de la Dirección de Innovación Gubernamental
• Titular del Departamento de Planeación Tecnológica

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la versión Inicial del 
manual. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado. 

Código del manual: Código asignado al Manual de Procedimientos y representado 
por las iniciales de la Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por 
las iniciales de la Dirección de Área (8888), tipo de documento (MP), número de 
versión (00), y fecha de elaboración o actualización (MMAA). 
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C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 131, fracción V. del Código de Gobierno del 
Municipio de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua
en los procedimientos.
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• Municipal de
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1. Inventario de procedimientos

Asesoría y acompañamiento 
especializado en materia de vivienda 
(Mesa de Vivienda) 
Difundir y promover en el Municipio los 
programas de vivienda 
Elaboración del Dictamen de Incentivos 
Fiscales en materia de vivienda 

Asesoría Técnica para el Trámite de 
Desdoblamiento Habitacional en el 
Municipio (Hogares que Crecen) 
Atención y seguimiento a solicitudes de 
transparencia 

Código del procedimiento 

PREMU-AMUV-P-00-01 

PREMU-AMUV-P-00-02 

PREMU-AMUV-P-00-03 

PREMU-AMUV-P-00-04 

PREMU-AMUV-P-00-05 

7 No 

9 No 

11 No 

13 No 

15 No 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (8888), tipo de documento (P), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 
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2. Diagramas de flujo

� .. f,Te� 

o 
o 
� 

<8> 
" . 

□ 
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¿:, 

Inicio de flujograma 

Conector intermedio 

Fin de flujograma 

Espera 

Decisión exclusiva 

Flujo de secuencia 

Actividad 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Oficina Ejecutiva de Presidencia 

Agencia Municipal de Vivienda 

Agencia Municipal de Vivienda 

Asesoría y acompañamiento especializado en 
materia de vivienda (Mesa de Vivienda) 

PREMU-AMUV-P-00-01 

Octubre 2025 

Miguel Ángel Sánchez Aceves 

Arq. Otilia Guadalupe Pedroza Castañeda 

Arq. Otilia Guadalupe Pedroza Castañeda 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 
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Agencia 
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Vivienda

Asesoría y acompañamiento especializado en materia 
de vivienda Mesa de Vivienda 

Interesado 

MESA DE VIVIENDA 

Agencia Municipal de \flllienda 
de Guadalajara 

[
Solicita un_� reunión ] ( Recibe solicitud de 
para rev1s1on de su 

]
1-----+------.i revisión de 

anteproyecto l anteproyecto 

[ 
Se verifica la 
información 
requerida 

¿Cumple con 
los requisitos? 

t Recibe petición f,
e requiere

! para solventar los"'�'----__,_-' solventar 
l los requisitos requisitos 

Si 

--{ 
Se comparte la 

l información a las 
Dependencias 

correspondientes 

Se agenda reunión 
para revisión con 
las dependencias 

correspondientes e 
interesado 

Se lleva a cabo 
mesa de trabajo 

1 

No 

PREMU-AMUV-P-00-01 

Dirección de 
Licencias de Construcción 

X >---------1----_. Solventa ajustes 
menores 

¿Las 
observaciones 

implican cambios 
mayores al 

anteproyecto? 

1 
Recibe petición ] Se sugiere 
de modificación 

1 

______ ,_____, que se 
realicen los del proyecto ajustes 

1 
Reciben el 

proyecto para la 
obtención de 
validación de 
arquitectura 
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•· 

Coordinación o 
Oficina Ejecutiva de Presidencia 

Dependencia: 

Dirección: Agencia Municipal de Vivienda 

Área: Agencia Municipal de Vivienda 

Procedimiento: 
Difundir y promover en el Municipio los programas 
de vivienda 

Código de procedimiento: PREM U-AM UV-P-00-02 

Fecha de Elaboración: Octubre 2025 

Persona que Elaboró: Miguel Ángel Sánchez Aceves 

Responsable del área que 
Arq. Otilia Guadalupe Pedroza Castañeda 

Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Arq. Otilia Guadalupe Pedroza Castañeda 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Persona que Responsable del 
Elaboró: área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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• Municipal de

Vivienda

Difundir y promover en el Municipio los programas de 
vivienda 

PREMU-AMUV-P-00-02 

DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE VMENDA 

Agencia Municipal de V-Nienda 
de Guadalajara 

Coordinación de Análisis Estratégico 
y Comunicación 

Manual de Procedimientos 

Solicita una reunión 
con la Coordinación Recibe solicitud para 

correspondiente para1--__ _,_ __ .., realizar un plan de 
la creación del plan medios 

de Medios 

Revisa los 
materiales 
generados 

Analiza y sugiere el 
Plan de Medios 

Genera los materiales 
necesarios para su difusión 

No 

¿Necesita 
modificaciones? 

Si 

Se modifica el diseño del 
material a difundir 

Se realiza la selección de 
medios para la difusión del 

material. 

Difusión del 
material 

¿Se necesita 
contratación de 

medios? 

Contrata y 
genera las 

pautas 
necesarias 

Medios de Comunicación 

Difusión del material 
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Coordinación o Oficina Ejecutiva de Presidencia 
Dependencia: 

Dirección: Agencia Municipal de Vivienda 

Área: Agencia Municipal de Vivienda 

Procedimiento: 
Elaboración del Dictamen de Incentivos Fiscales en 
materia de vivienda 

Código de procedimiento: PREM U-AM UV-P-00-03 

Fecha de Elaboración: Octubre 2025 

Persona que Elaboró: Miguel Ángel Sánchez Aceves 

Responsable del área que Arq. Otilia Guadalupe Pedroza Castañeda 
Revisó: 

Titular de la Dirección que Arq. Otilia Guadalupe Pedroza Castañeda 
Autoriza: 

Firmas: . Fecha de Autorización: mes y año 

Persona que Responsable del 
Elaboró: área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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Vivienda

Elaboración del Dictamen de Incentivos Fiscales en 

materia de vivienda 

PREMU-AMUV-P-00-03 

DICTAMEN PARA OTORGAR INCENTIVOS FISCALES 

Interesado 
Agencia Municipal de VMenda 

Consejo de Promoción Económica Tesorería 
de Guadalajara 

Solicita el ingreso del 1 r Recibe solicitud del 
proyecto J 

proyecto y 
l expedientes 

�"
¿Cumple con 

los requisitos? 

Recibe petición
+-
i Se solicita 

] 
Emite y envía el 

para solventar lo solv��tar las dictamen, así como 
Convoca a sesión y expediente omitido om1s1ones 

documental a la 
resuelve solicitud de 

instancia 
incentivos 

correspondiente 

"�
¿Se aprobó 
solicitud de 
incentivos? 

Notifica al 
Se formaliza el 

Notifica al 
desarrollador del 

acta de sesión 
-• beneficiado la 

resolutivo negatiVo resolución 

,¡, 

Aplica los 
descuentos 
aprobados, 

genera y suscribe 
convenio con et 

interesado 

J. 
Paga la orden de 

r Emite nueva 
l pago y libera propuesta de licencia de l cobro. 

construcción 

L6 
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00 
Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Oficina Ejecutiva de Presidencia 

Agencia Municipal de Vivienda 

Agencia Municipal de Vivienda 

Asesoría Técnica para el Trámite de Desdoblamiento 
Habitacional en el Municipio (Hogares que Crecen) 

PREM U-AM UV-P-00-04 

Octubre 2025 

Miguel Ángel Sánchez Aceves 

Arq. Otilia Guadalupe Pedroza Castañeda 

Arq. Otilia Guadalupe Pedroi:a Castañeda 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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Vivienda

Asesoría Técnica para el Trámite de Desdoblamiento 
Habitacional en el Municipio (Hogares que Crecen) 

Interesados 

eúne y proporciona 
la información 
requerida para 

trámite 

Recibe petición para 
solventar la 

documentación 
requerida 

PROGRAMAS SOCIALES 
Agencia Municipal de V"IVienda 

de Guadalajara 

Recibe la información 
requerida 

Se verifica de acuerdo a las 
reglas de operación del 

programa 

No 

¿Cumple con 
la documentación 

requerida? 

Continua con el proceso 
correspondiente de acuerdo 

a las reglas de operación 
del programa 

No Si 

PREMU-AMUV-P-00-04 

Dependencias o áreas inwlucradas 

X'----� Realizan su verificación 
correspondiente 

Manual de Procedimientos 

¿Se requiere de 
alguna 

dependenci� 
involucrada? 

Se da resolución del 
programa 
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í,¡l Agencia
� • V unicipal de 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Oficina Ejecutiva de Presidencia 

Agencia Municipal de Vivienda 

Agencia Municipal de Vivienda 

Atención y seguimiento a solicitudes de transparencia

PREM U-AM UV-P-00-05 

Octubre 2025 

Miguel Ángel Sánchez Aceves 

Arq. Otilia Guadalupe Pedroza Castañeda 

Arq. Otilia Guadalupe Pedroza Castañeda 

Fecha de Autorización: Octubre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos
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Vivienda

Oficina Ejecutiva 

9 
Recibe solicitudes 

de transparencia y la 
turna a la instancia 
correspondiente 

Recibe respuesta j 
J, 

Se turna a la 
instancia 

correspondiente 

Manual de Procedimientos 

:='R=MU-AMUV-P-00-05 

ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A SOLICITUDES DE TRANSPARENCIA 

Agencia Municipal de V-Menda 
de Guadalajara 

,[ Recibe la solicitud ] 

l 

1 
Se procesa la 

1 información 
J, 

1 Genera la respuesta1] correspondiente 

r Se turna a la

l 
instancia 

correspondiente 

Unidad de Transparencia del 
Municipio de Guadalajara 

. f Recibe respuesta del7 la solicitud

6 
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3. Glosario
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M'.s i Sn: \lo:: 11-:: :i ·�na razón ce ser por pa::a je '.Jna ::: ·; - - :Jc1ó11, una empresa o 

.:"::3 ins'.:�:.:::ó1. ::s:e ;T,Ot;vci se enfoca en 2 1 ,:;·::3,e'.--;:e ::� : : :ir, es la 3ctividad que 

: ·J de CLJa:quier grupo u 
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4. Autorizaciones

Encargado d� Despacho de la Oficina Ejecu:i, ... � Prasiciencia 

---------------------------------------1 

Tihil:u ele la Dire-:ció_n ele 
lnno•;a:ión Gu:,ern1rn?nt;1l 

Ti:tilz:r :: •. : 1 Jefa�ura del 
07! .=- - • • -m�rito □9

Plan-B - • , � Tecnob• ica 
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